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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

del Viernes 10 de Enero de 1834. 

, A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real decreto sohre el tanteo de lanas y derogación de las disposi
ciones anteriores relativas á esta materia. 

Intendencia de Ja Provincia de L e ó n . — E l Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho del Fomento general del Reino 
en, 23 de Noviembre últ imo, me dice lo que sigue: 

« S . M. la REINA Gobernadora se ha servido dirigirme con 
ésta fecha el Real decreto siguiente.rr Leyes administrativas dic
tadas cuando la esperiencia no habia revelado medios uniformes 
y seguros de proteger los intereses esencialmente variables de la 
industria, están ocasionando de muy antiguo complicaciones y 
perjuicios de gran trascendencia, que estendidos simultáneamente 
á una porción de industrias, han acabado con casi todas las que 
existían, é impedido el desarrollo de otras y otras que han nacido 
sucesivamente, y sido sofocadas en la cuna. Queriendo Yo que 
leyes apropiadas á los tiempos y á las circunstancias, leyes fun
dadas sobre los principios de la ciencia de la administración, 
borren la huella de antiguos y funestos errores, he encargado á 
varias comisiones que me propongan por partes los medios de ve
rificarlo. Lo ha hecho ya la que para el examen y revisión de 
las leyes sobre el tanteo de lanas tube á bien crear por mi Real 
decreto de 4 del presente. Y con presencia de lo que ella me ha 
espuesto; oido el dictamen del Consejo de Gobierno, y del de 
Ministros, he venido, en nombre de mi muy cara y augusta Hija' 
la REINA Doña ISABEL n , en mandar lo siguiente: i.u Los con
tratos que se celebren entre los ganaderos y propietarios de lanas, 
y los especul.ídores en este artículo, no serán en adelante sugetos 
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á otra formalidad ó traba que aquellas á que eif el interés del 
orden y de la conveniencia pública la estéa todos los demás coa» 
tratos de compra y venta.~ 2.° Como opuestas al principio de 
la libertad del comercio de lanas, se derogan y declaran sin efec
to alguno para lo sucesivo las disposiciones que en diferentes épo
cas sé han dictado con obgeto de fijar las reglas que habían de 
observarse en la venta y tanteo de las mismas, las cuales dispo
siciones se hallan contenidas en las leyes 16, 17 y 18 del título 
1 3 , libro 10 de la Novísima Recopilación; quedando derogadas 
asimismo cualesquiera otras declaraciones hechas posteriormente 
con el fin de restringir dicha libertad. Tendreislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su pronta circulación y cumplimiento.~ 
Está rubricado de la Real mano.zrDe Real orden lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento." 

Lo traslado á V . á fin de que insertándose en el Boletin ofi
cial de la Provincia con la posible brevedad, llegue á noticia de 
los pueblos de la misma. Dios guarde á V . muchos años. León 
30 de Diciembre de 1833."Manuel Vela.nzSr. Editor del Bo
letín oficial de la Provincia. 

Continúa la instrucción para gobierno de los subdelegados de FomentOp i 
6? La ganadería fue algún tiempo un gran ramo de riqueza en nues

tro país. Pero en otros se ha adelantado notablemente esta industria, que 
como todas, necesita ser sostenida por mejoras progresivas. Hoy nuestras--
mejores lanas, producto de cabanas trashumantes, valen considerablemen
te menos que las sajonas, y que muchas de las de Inglaterra, Francia y 
otros países, obtenidas de ganados estantes. El alimento de los rebaños, 
su abrigo, la elección de los padres, el esmero en cruzar las razas , 1» 
perfección de los me'todos de lavado, y otras mil causas influyen en la 
mejora de varias especies de lanas estrangerasj mientras que los ganade- -
ros españoles han visto por mucho tiempo disminuirse el precio y el con-* í 
sumo de las suyas. Urge instruirlos de la necesidad de modificar ó variar ; 
sus métodos, á cuyo fin conviene hacerles conocer los que con tan buen . 
éxito se emplean en algunos estados de Alemania, y en algunos puntos 
de Francia y de Inglaterra. La ganadería debe formar una sola profesión 
con la labranza, pues que esta es la que puede asegarar á los ganados 
yerbas frescas en el verano , y furrag.es sanos en el invierno. Las ovejaa 
asi mantenidas producen copiosos y suaves vellones: las vacas gozando de 
los mismos pastos, proveen abundantemente los mercados de manteca y 
de queso, que con mengua de nuestra agricultura tenemos que traer de 
los estrangeros, las yeguas en fin procrean caballos lozanos, que cuando . 
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fé áümenten en proporción de las necesidades, nos libertarán del tributo 
tfutí pagamos á los industriosos criadores de muías , establecidos del otro 
Hdd' del Pirineo, y proporcionarán á nuestra caballería buenas remontas. 
Sobre estos puntos, como sobre todos los de su incumbencia, deben los 
subdelegados de Fomento desvanecer los errores que la rutina ha consa
grado j y ya empeñar á los labradores acomodados y laboriosos á ensayar 
o estender el cultivo de prados artificiales} ya influir en la aclimatación 
de buenas razas de animales estrangeros; ya reunir medios para estable
cer enseñanzas de estas artes de prosperidad j ya fundar premios para las 
mejoras que en ellas se hagan; ya en fin invocarla autoridad tutelar del 
gobierno para destruir ordenanzas, que coartan, en vez de favorecer, el 
vuelo de muchas de estas industrias. Una administración inteligente y ac
tiva debe emplear alternativamente el ruego, la exhortación, el ejemplo, 
la autoridad, las recompensas, todos los medios legítimos de que puede 
disponer, para obtener en esta parte mejoras decisivas, y sus esfuerzos 
deben ser tanto mas constantes, cuantas mas seguridades tiene de verlos 
coronados de un suceso completo; pues si la clase de labradores es por lo 
común la mas apegada á las tradiciones del suelo que heredo, ninguna 
abandona con menos repugnancia sus hábitos, cuando la esperiencia le 
réYelá que se' prospera mas sustituyéndoles otros. 
• 7? E l agua es la sangre'de la tierra, y los canales de riego son la 

vida de los campos, sobre todo en un pais escaso como el nuestro de l lu 
vias. Sin riegos no puede haber prados artificiales en las mas de nuestras 
provincias, ni sin ellos ganados en la cantidad y de las calidades que he
mos menester. Sin riego la labranza se limita casi al cultivo de cereales, 
no susceptibles de elaboración, e incapaces por tanto de promover indus
trias, sin las cuales no hay prosperidad. El riego diversifica ó varía las 
producciones del suelo, impide con esta variedad la escesiva abundancia 
y la baratura consiguiente de muchos frutos, y multiplicando los objetos 
de consumo, estimula al labrador á dar á la producción nuevos ensanches. 
Este beneficio , que es ordinariamente el que menos cuesta á Ja autoridad, 
es también el que por de pronto promueve mas abundancia, el que des
de luego mejora mas la condición del pueblo, el que halaga al pobre con 
lá: esperanza de trabajo mas seguro, el que permite al rico disfrutar de 
los placeres del campo, y el que manteniendo en él una actividad cons
tante, le puebla de honrados labradores y de animales dtiles, y le pre
serva de bandidos y de alimañas. Los subdelegados de Fomento deben 
prues dedicarse á proporcionar el beneficia de los riegos i todos los terri
torios á que puedan estehderse, y particularmente en las provincias me
ridionales, donde la sequedad habitual tiene al cultivador de granos en 
una agonía permanente. Derivaciones de rios, que hoy llevan enteros al 
mar-sus desperdiciados raudales; estanques para recoger ténues filtracio
nes, que arguyen siempre la existencia de manantiales mas ó menos co
piosos; hidropotas de varias-especies movidas por agentes diversos; cien 
medios eu fin se presentan de convertir en vergeles sombríos los valles 
abrasados por los rayos de un sol ardiente. Para justificarse de no em
plear aquellos medios &uele alegar la pereza la falta de recursos con que 
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ocurrir á los gastos; suele la rutina consumir anos en conoLuiar arbitrios 
ruinosos, de dilicil exacción y casi siempre insuficiente^ suele .en fin la 
bajeza aplicar al provecho de uno d pocos individuos los ibjidos destina* 
dos al beneficio común. Pero los subdelegados de Fomento saben sin du
da que donde una administración vigorosa vela, sobre la prosperidad de . 
los pueblos, jamas faltan para estas empresas capitalistas que por espíritu 
de. especulación las acometan por su cuenta , o labradores que amedrenta
dos siempre por la eventualidad é incertidumbre de las lluvias, sé asocien 
para lograr el aumento de productos que los riegos proporcionan¿ tí prOr 
pietarios que deseando dar mas valor á sus fincas, se sometan para con
seguirlo á un sacriíido del momento, d se resignen á una retribución pe
riódica; ú hombres acomodados que por patriotismo anticipen sus fondos% 
Ademas de estos medios obvips y triviales, habrá casos en que el gobier
no pueda auxiliar una de estas empresas; otros en que deban hacerlo los 
ayuntamientos; aquí podrá facilitarlas una suscripción local, allá una ge
neral; en todas partes en fin la inteligencia, hallará recursos, la activi
dad sabrá emplearlos y el interés particular preservarlos de dilapidacio
nes. No vencer estos obstáculos argüirá pues casi siempre falta de inteli
gencia d de actividad. 

8? Estas indicaciones son igualmente aplicables á la desecación de la
gunas y pantanos, siempre que estas operaciones prometan ventajas posi
tivas, ¿i las tierras desecables pueden desaguarse de modo que conserven 
las ventajas del riego, d una humedad que sea favorable á su cultivo; 
si este en consecuencia presenta una perspectiva segura de beneficios, no 
hay duda de que la obra se hará , por poco que la autoridad administra
tiva la estimule d la proteja. Si en la provincia no hay capitalistas que 
la acometan, irán de Jas vecinas d de las lejanas. Si no las hay en el rei
no, irán de fuera, pues el dinero corre donde quiera que su empleo pro
mete utilidades. Si se combinan empresas que las produzcan, si se les da 
la publicidad necesaria, y se demuestran completamente las ventajas, si 
los capitalistas cuentan con protección para sus intereses y con seguridad 
para sus personas, la acción de los capitales estrangeros será reforzada, 
kiego con la de los nacionales, que hasta ahora tuvo paralizados la des
confianza. Si los subdelegados de Fomento estimulan con miramientos la 
cooperación de los ricos; si escitan, proporcionándoles trabajo constante, 
el reconocimiento de los pobres; si despiertan, con el aliciente de la glo
ria y de las recompensas, el zeío en favor de los intereses públicos; si 
por una benevolencia obsequiosa ¡aseguraji la diferencia á sus exhortacio
nes, é inspiran confianza por.su respeto á la justicia, no habrá bien en. 
el. reino que el intere's particular.no soliciie promover á sus espensas. Fue
ra de este sistema no hallarán los gefes de la administración mas que 
obstáculos con que luchar, sinsabores que sufrir y á la postre ignominia 
que devorar. 

(Se continuará.) 

León Imprenta de Pedro Miñón. 
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